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Instituto de P r o t e c c i ó n 
a la M a r i n a Mercante 

(Conclusión). 

gN CUESTIONARIO INTERESANTE 
Y URGENTE 

9.0 Satisfacción por la Marina Mercan. 
t3 nacional de algunas necesidades que 
sienten las naciones hispanoamericanas. 

I i i iomei sobre los países eu que se pue
da pretender esta influencia y piedida que 
cabe alcanzar con este procedimiento <ie 
protección a nuestra Marina. 

Auxilio® del Estado español que pueden 
tener los buques que .ateaidieran, a esítas 
necesidades de las naciones hispanas. 

Permisos que para estos casos ypiueden 
ooucederse al abanderamiento de buques 
españoles en los países hispanos que sir
vieren. 

10. Tráfico extranjero. 
Protección especial que se pudiera con

ceder por el'Estado a l tráfico entre puer
tos extranjeros con bandera nacional. 

C o o p e r a c i ó n de los Casos singulares 
que pudieran merecer atencióni especial de 
nuestro Estado, 

11. Relación de la protección a la Ma
rina Mercante con la* pesca marítima. 

Estudiar esta relapión y considerar, ios 
casos y medidas en .que ha de deber ser 
protegida la Marina Mercante al ser apli
cada a la industria de pesca mar í t ima . 

12. Sindicación de importadores y ex
portadores, con trato de favor tributario 
y financiero, en relación con la Marina 
Mercante. 

Posible formación de estos Sindicatos 
IMÜ»̂  * T i • w^Éi Ji -̂ Jt ¡k \ tM cú)i las mejoras ti'ibutarias que para ellos 
se podría solicitar y la r eg lamentac ión 
que podrían tener sus- relaciones con el 
Üaiii'o Exterior de E s p a ñ a , para favorer 
oer la const i tución y funcionamiento, de 
aquéllos en relación con los navieros na-
oionales, para concesión de facilidades a 
los embarques (por su mediación. 

1!>. Cualesquiera otro arb i t r io , sistema 
o su bsidio que se le puede ocurrir a los 
iuícnnantee sobre el tema de la iprotec^ 
cdóii a la. Mar ina Mercante nacional, con
cretando en pada caso e l modo y l a me
dida. 

Se concede un plazo de tres meses para 
la contestación a este cuestionario, que 
fie envía a las .entidades marítiimas nacio-
bales. 

Normas de adaptación para el 
fDfldunamientíi del Consejo de 

Estado 

Poi' la Presidencia, dei Gobierno pro
visional de la República se ha dictado ¡a 
siguiente orden: 

.«El decreto de 22 de abril del corrien
te año disolviendo el Consejo' de Estado, 
tanto en el Pleno como en su /Gomisiou 
permanente, con supresión del primero 
y reorganización de la segunda, y esti-
dándose preciso dictar normas provisio
nales de adaptación para resolver cues
tiones que puedan suscitarse sobre régi-
Jueu intenoirj he tenido a bien disponer: 

^rimero. Quedan suprimidas del re-
glamento de 21 de junio de 1929 cuan
tas alusiones se hacen a, la existencia, 
organización y modo de funcionar del 
Consejo en pleno o en secicones de pie* 
uo debiéndose entender substituido aquel 
wgaiüsrno por la, Comisión permanente 
^ 1 Consejo de Estado. 

Segundo. El juramento de fidelidad 
esigido por dicho reglamiento será subs-
^tuído por la prOmesa de haberse bien 
^ fielmente en el desempeño de los car-
S08 a que aquél se refería. 

Tercero. En todos los casos de va-
"^fi^es, ausencias de cualquier clase y 
^ermedades del presideiite le substL-
^ ^ á n , con todas sus atribuciones, los 
,J;(̂ sej«ros penmanent^s, por el orden de 

secciones que desempeñen, tal y co-
|p ae encuentra establecido ta*"el de

creto de 22 del presente mes y año sob:e 
reorganización de las mismas. 

Cuarto. La posesión del -presidente 
del Consejo de Estado y de loŝ  conseje
ros la dará el presidente del Gobierno 
provisional de la República o el ministro 
en- quien él delegue, sin necesidad de 
previo dictaimen de aptitud de la Com¡. 
sión permanente. 

Quinto. El presidente del Consejo da 
Estado, oído el secretario general, ie-
solverá cuantas cuestiones se ofrezcan 
sobre régimen interior de aquel Cuerpo 
consultivo.» 

Aguilera, capitán gene-
ral del Ejército 

El decreto aprobado en el Consejo 
dice: 

«Queriendo dar una prueba excepcio
nal de estimación a tos méritos que con
curren en. el teniente general don Fran
cisco Aguilera Ejea, número 1 de su 
escala, atendiendo a los eminentes ser
vicios que ha prestado a la cíiusa de la 
libertad, y sin que esta promoción cons
tituya precedente ni determine un crite
rio orgánico para el porvenir, el Gobier
no provisional de la República, a pro
puesta del ministro de la Guerra, <le-
creta^j la w---' ••. 

Artículo único. Vengo en promover a 
la dignidad de capitán general del Ejér
cito, al teniente general don Francisco 
Aguilera y Ejea.» 

r :*m*9ml\ : —— 

Manifestaciones del 
ministro de Marina 

E l ministro de Marina, Sr. Casares Quí-
roga, ba hecho a un redactor de « M De*-
bute» las siguientes manifestacionea: 

«Es absolutamente incierto que se ha
yan producido estos días, como tendencio
samente han circulado algunos rumores, 
sublevaciones de elementos de la Armada, 
en contra j ie l Poder constituido. Ha sido 
tan sólo! algunos pequeños incidentes SiA 
trascendencia en el cruceffo «Blas de Le-
zo», en Cádiz, y en el destructor «l errán-
diz», que se encontraba en Oai'tagena. 
Dichos kicidentes no han tenido, como se 
ha dicho, carác te r comunista. Se han re
ducido a ciertas manifestaciones aisladas 
pero efímeras y sin importancia, y propias 
y naturales de un camibio de rég imen tan 
profundo como el actual. 

A l conocer los sucesos, adopté ráipida-
mente las medidas pertinentes a l casa, 
y puedo asegurar, para tranquilidad de la 
opinión, que la disciplina es completa y 
que la Marina española, consciente de su 
deber, apoya con toda lealtad y entusias
mo a la l iepúbl ica , siendo deseo u n á n i m e 
de todos sus componentes que el rég imen 
se consolide. 

Estudio los asuntos de Marina rodeado 
de un ambiente de franca adhesión. Espe
ro llevar a la Asamblea Constituyente una 
labor beneficiosa para los intereses del 
Estado, an t ic ipándome a resolver por de
creto aquéllos asuntos que así lo requieren 
sin perjuicio de la ulterior resolución de 
la Asamblea Const i tuyente .» 

El himae de Riego substituirá 
proYisionalmefite a la Marcha 

Seal 

Se ha dispuesto lo siguiente: 
«Hasta tanto se redacte un regíamen 

to de los honores que por las fuerzas del 
Ejército lian de tributarse, mediante re
visión de' todas las disposiciones hasta 
añora vigente en tal materia, y se de* 
termine, como consecuencia de dicha re
visión, cuáles han de ser las representa
ciones, poderes y autoridades, y que han 
de tener derecho a ellos, se ha dispues
to queden en suspenso todos los que 
hasta ahora se venían tributando, con 
la excepción de los que correspondan a! 
«a bandera, Gobierno provisional de la 
República y ÍÍUS ministros, autoridades 

militares y navalés y representación s 
extranjeras, los quê  se ejecutarán por 
las fuerzas del Ejército en la misn a 
cuantía y forma que hasta ahora vení: n 
haciéndose. 

En los desfiles de tropas, los antiguos 
«vivas» serán substituidos - T - los <'e 
«I Viva la República!», y las bandas ttk 
guerra substituirán los toques de imi> 
cha antigua por un punto prolongado b 
un redoble de tairíbor?» en los cas; s 
que corresponda bátii' marcha al trib .-
tar honores, hasta oiie se d- íe r r in? .crál 
ha de ser la marchia nacional.. ;. 

Hasta entonces, también las band-.s 
de anúaica militares :tocarán el himno de 
Riego cuando el honor que se tributa 
tuviera asignado Iff M t c U Real, ^ ^ ' ^ ^ S A A 

• ,. v 1 ^ - ciencia jurídica y las necesidades de I 
las antiguas disposiciones. 

Los saludos al cañón con que las. pla
zas de guerra han de corresponder a JIS. 
que les dirijan los buques extranje.os 
que en ellas rondeen, se continuarán ve-, 
rificando como en Ta actuali.lad.» 

LOS iEATRCb 
FUENCARRAL 

«Rosas tía sangre, o El poema de la Re
pública 

E l poeta D . Alvaro de Orriols ha dedi-
cadc) esta obra, que t i tula poema dramát i 
co, al Gobierno provisional de la l i epú
blica. 

Cinco actos o ((estampas» tiene el poe
ma. En la primera se aborda el problema 
obrero en uina. her rer ía . En la segunda, 
titulada ((La ley de fugas», se alude a la 
s i tuac ión en Barcelona, antes del adveni
miento de la Dictadura. La tercera mues
tra triunfaiitie ésta, y, en iun diá logo sim
bólico, .ipresenta al dictador relacionándo
se con la Prensa. L a cuarta se llama ((Los 
már t i r e s de la.-, libertad»',, y alude ' clara
mente al alzamiento de ^áca . Y l a quinta 
es el triunfo de l a Eepúblilpa. 

L a obra está llena de alusiones a los 
últmiosi- aoottiftecimientos históricos esípa-
ño les ; tiene toda suerte de latiguillos pa
tr ió! icos y de tópicos democrátioosi y de 
mi t in . 

E l drama, con altibajos de emoción y de 
vulgaridad, iba siéudó acogido por el pú
blico con gran, entusiasmo, y hubo vivas 
abundantes, Marsellesa e himno de Rie
go • pero el desarrollo del ú l t imo acto, ex-
oesivameute discursivo y plañidero, (Mi-
frió un poco: el éxi to. 

No obstante, el Sr. ü r r io l s , que había 
salido muchas veces en los (Miadros ante-
rioics, salió también en el l i l t imo, y lue
go ¡fué saca U) en hom.bios a la calle, lie* 
vándolo un grulpo dé admiradores, ((JU 
una bamidiera al frente. 

Los interpretes que mejor dijeion los 
versos fueron Mana Cañete , que hizo el 
personaje simbólico de «La. P r e n s a » ; 
Emilia Vega, María Baus, y los señores 
Eainallo, Dafauce v Cortina. 

Notas Militares 
LA BANDA DE ALABARDEROS 

l'or disposición del Ministerio de la 
Guerra se ordena que. la. música de Ala
barderas, compuesta de sesenta profesor-
res y del aditamento de pífanos y tam
bores, continúe subsistente, ocupando la 
sala correspondiente en el cuartel de 
San Nicolás y a disposición del capitán 
general. 

SUPRESION DK TITILOS 
También se ha acordado m¿ queden 

suprimidos los títulos nobiliarios en la 
documentación oficial de los jefes y 
oficiales del Ejército que los obstenteai. 

RETIROS 
Han dejado de pertenecer a activo el 

coronel de Caballería señor Patiño y el 
capitán de Infantería, duque , de, Homa-
chuelos. 

REINTEGRO DL ( LASES A SI S 
CUERPOS 

Se lu1 dispuesto que los sargentos y 
suboficiales que prestaban sen-icios en 
el Cuerpo de Vigilancia-, ten virtud de 
Real decreto de 8 de mayo de 1928 ce-en 
en sus destinos y s? mnteffren ;,i sus 
Cyerpos respectivo*. 

Adaptación de los Códigos penal, 
militar y de Marina 

En 15 de abril de 1931, el Gobiern:> 
provisional de la República ha decneta-
do la anulación del código penaíl gubei-
natívo, restituyendo a su legitima vigen
cia el Código auténtico de. i87Ü. Respe
tuoso con lá* vohintad populai', que na 
de pronunciarse en íonna legislativa en 
las Cámaras, no se ha permitido el Go
bierno refornu!., adición ni retoque en el 
Código penal, que recobra su imperio. 
£i l'adamento hdbi á de pronunciarse cu 
su día por la substitucióii de la disciplr 
na penal vigente, que el progreso de ia 

vida española han ido anticuando, y el 
Gobierno de la República llevará a las 
Cortes un proyecto de Código penal que 
acoja, con prudencia, las nuevas insti
tuciones sobre delitos y penas. 

Pero el venerable Cuerpo de leyes de 
la pasada centuria se compuso para el 
régimen monárquico "constitucional, y 
en los delitos de índole política creaba 
especiales piro.tecciones punitivas en pro 
del Rey y de la forma de Gobierno mo
nárquico. El pueblo, por elección y acla
mación, ha, implantado • la República, y 
este gran hecho histórico, no sólo, can
cela tas disposiciones protectoras de la 
Monarquía, sino que demanda, la salva
guarda penal del régimen republicano. 

Puesto que la analogía no se admite 
en derecho punitivo y el principio <mu-
llum, crimen, milla poena, sine lege» 
halla específica consagación de los ar
tículos .1.°, 2.° y 22 del Código de 
1870, se hace i nip rescindí ble reiormar 
la ley punitiva vigente en aquellos ar-
tíicnlos que aluden al Rey y al Gobierno 
monárquico, reemplazando sus precep
tos por otros en que se ejercite la defen
sa de la República. Acaso-hubiera bas
tado con la circular de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, en que se ordena a 
la Magistratura que haga lai imprescin
dible substitución de conceptos e instí.-
tuciones; pero el deseo del Gobierno 
provisional de que no pueda decirse que 
se aconseje desde el Poder eL empleo de 
la?,analogía, fuerza a decretar esta im
prescindible enmienda de, la ley Penal 
en vigor. 

Para lograrlo hice.nos estricto uso 
del ordenamiento de «necesidad» recor 
nocido por los notorios trrstadistas de 
Derecho público. No se trata de reprodn-
eir el instniniento monstruoso que em
pleó largamente la Dictadura. No es és
te mío de aquellos Reales decretos-leyes 
con qué'^obló la "Gaceta» el régimen de 
absolutismo padecido en España duran
te cerca de ocho años, sino el auténtico 
decreto:!ey que en breve .tplazo será sdr 
metido a las Cámaras para que ellas 
aprecien y sancionen la urgencia (pie 
obliga a promulgarlo. 

El Gobierno, al decretar estas disipo* 
siciones, obra corno mandatario del pue
blo, que ganó la República en limpio 
sistema electoral y la consolida , inmedia
tamente por aclamación. No cumplirían 
los ministros su honroso cometido si 
ahora no cuidasen con esmero da prote
ger penalmente el régimen republicano 
que el pneb'o d? España ha puesto pro
visionalmente bajo sii imando. 

Nuestro designio es no excedernos un 
ápice del menester impuesto, y por ello 
nos limitamos a reformar y en rigor t?íV 
sólo a adoptar y aclarar el Código en H 
áerea precisa, sin aprovechamos de h 
coyuntura para elevar penalidades, ni 
consignar nuevos tipos de infracción. 

No sólo el Código penal coímin c'e 
Í870 precisa, modificarción o adaptación 
en defensa del régimen que el pueblo 
se ha dado, sino que también necesit"'. 
reformar los articulos de los Códigos del 
Ejército y de la Armada en que se defi
ne el delito de rebelión. 

La: parte dispositiva de este decreto, 
formada por. once largos artículos, se l i 
mita, como el preámbulo dice, a ir 
pecificando los artículos y párrafos de! 
Código penal común en que hay que sub? 
titüir las palabras Reino por Repúblin 
española ; ministro de la Corona por 
ministro de la. República; Rey por jefe 
del Estado y Real decreto por decreto 
simplemente. 

También imcdifica las mismas frases 
en los artículos referentes a los reos d1 
delito contra la, forma de Gobierno es 
tablecida ^n España, especificando que 
son tales reos los que ejecutaren cual
quier clase de actos o hechos encamina 
dos directamente a; "consegluir pp" la 
fuerza o fuera dé las vías legales uno o* 
los objetos siguientes: reemplazair el 
Gobierno monárquico: despojar en todo 
o en parte a cualquien de los Cuerdo 
Colegisladores o al jefe del Estado é i 

competen; variar el régimen de elección 
del presidente^de^ j a República: privar 
a! Gobierno provisionaT de la fapultad 'e 
gobernar ér Estád-crespañol hada que la 
Asamblea Constituyente determine las 
normas políticas para elegir al presiden
te de la Repúb-ica y é.-te sea designado. 

El artículo 243 d i rá : ((Son reos de re 
belión los que se alzaren públicamente y 
en abierta hostilidad íontia el Gobierno 
para cualquiera de'los objetos siguien
tes : Primero. Destituir al jefe dei Esta
do o deponer ;al Gobierno 'provisional de 
la República o privarles de su libertad 
personal u obligarles a ejecutar un ac 
to contrario a; su voluntad. Segundo. 
Impedir la celebración de las elecciones 
para la Asamblea Consituyeate y ta .r -
unión legítima- de la misma. Tercero. 
Impedir la celebración de las eleccicnes 
para diputados a Cortes o senadores, si 
las'hubiere, en íódá l í República espa
ñola, o la reunión legítima di h i mis-
mas. Cuarto. Disolver las Corte- o impe
dir la deliberación . de a'gimo' de ios 
Cuerpos colegisla¡dore_s, o. arrancarles al
guna resolución. Quinto. Substraer a la 
nación o parte de" ella, ó algún Cuerpo 
de tropa de tierra o de mar, o cualquie
ra ot.ra clase de fuerza armada, •f'e la 
obediencia al. supremo Gobierm. Sexto. 
Usar o ejerecer. por. sí o. despojar & lois 
ministros de la República de su> f?cul-
tades propias o impedirles su libre ejer
cicio»'. - v' " 

• El articuló 237 d?! Código mi l i t i r sa 
redactairá así i (fSon, reos d?] delito, f'e 
rebelión militar los que se alcen en ar
mas, contra el presidenta de la Repúbli
ca, la Asamblea, Constituyente, jos Cuer
pos coiegiisladóres o 'el Gobierno prdví-
sional y legítimo, siempre qu^ To vori"¡-
quen' concurriendo algunas de las cir
cunstancias siguientes: Primera. Que es
tén, mandados por imilit -res o q'ie eü 
movimiento se inicie, sostenga o auxilie 
por fuerzas del Ejércitó. Segúnd a. Qú© 
formen partida militarmente oríranizada 
y compuesta de diez o más individuo!'. 
Tercera. Que formen parte en menor 
número de diez, si en distinto ter' it' > ¡<> 
de la nación existen otras partidas o 
fuerzas que se proponen el mismo fin. 
Cuarta. Que hostilicen a las fuerzas del 
Ejército antes o después de haberse de
clarado el estado de guerra». 

El artículo 128 del Códigoi penal d« 
la Marina de guerra quedará así redacta
do: «Los marincs' que "coleetivanrent^ se 
alzaren en armas contra la constitución 
del Estado r epublicano, contra e! presi
dente de la Reoública, la Asamblea 
Constituyente, los Cuerpos colegislado
res o el Gobierno provisional y legítimo, 
serán castigados: Primero. Con la pana 
dé muerte el jefe de la rebe'ión, los pn r 
movedores, el de m^yor empleo de Oúer-
po militar o más. antiguo, si hubiere va
rios del mismo empleo, y el jefe promo
vedor v el de más empleo, o mas "anti
guo que en cnalcinier forma se adhiriere 
a la rebelión. Se^mido. Con la -reclusión 
perpetua, a muerte., los demás que, no 
estando comprendidos en e] número an
terior, formaren parte de la rebelión o 
se adhiriesen a ella en cualquier forma». 

Este decreto comenzará a regir en la 
Península al día siguiente de publicado 
en la «Gaceta», y en las islas adyacen
tes y territorios de Africa a los siete días 
de su publicación.» 

Firman el decreto el presidenta del 
Gobierno provisional y los ministros de 
Justicia, Guerra y .Marina, y se publi
có en la ((Gaceta» del domingo, día 3 de 
mayo. 

Extranjero 
Seis sacerdotes españoles deportados 
MEJICO.—Noticias procedentes de Ve-

racruz dicen que seis sacerdotes españoles 
deportados han embarcado a bordo del 
trasatlántico «Voleiulan>> i 

Trotskí solícita s uadmisión en España 
GONSTAXTLNOPLA.—Ti-oiski ha pe

dido teienrráficaimente a lovs señores Alca
lá Zamora y Maciá antorizaciíwi para resi
dir en España. 

La naviera española cambia su razón social 
XLEYA YORK.—La Compañía navie

ra Spanish iRoyal Mail Line ha cambiado 
oficialrtTente su.razón social por la de Spa-
ni*h rrrasaUautic Jane, como consecuen
cia de la piroclamaciún de U Re'púiWica en 
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El ministro de Justicia 
habla a los uruguayos 

y españoles 

El domingo, a las cinco y media de Ja 
tarde, según estaba anunciado, el im-
nistro de Justicia, don Fernando de los 
Ríos se dirigió desde el palacio de la Te
lefónica a los españoles de varias Repú
blicas de la América latina. 

El discurso fué radiado a Buenos Ai
res y desde este lugar a Montevideo y 
otros puntos. 

Esperaban a don Fernando de los 
Ríos en el zaguán del edificio mencio
nado los altos jefes de la Telefónica, 
monsieur Próctor y señores Tarradas y 
Ahumada, en unión de otros muchos. 

Representando al Uruguay se encon
traba el ministro de dicho pais, don Da-
niel Castellanos, y personal de la lega
ción. 

En el salón destinado a esta clase de 
actos el ministro pronunció el siguiente 
discurso: 

«Uruguayos y españoles; 
Es para el ministro de Justicia un mo 

Uve de pioíundo goce hablar en esta lio 
ra solemne para España a uruguaya > 
españoles; a los primeros, por su rele
vante significación hispana,, y a los se
gundos porque les brinda la ocasión un 
miembros del Gobierno de proteger la 
República naciente. 

La República española, triunfante el 
día 14 de abril de 1931, se inicio el año 
i898, cuanoo aquella crisis afectó a la 
dignidad de la conciencia individual y 
colectiva de España; fué entonces cuan
do se destacaron grandes figuras lumino
sas que abrían las vías por las que ha 
bía de discurrir el espíritu de. la España 
balbuciente. 

Dominando el ambiente nacional, sue
nan los apóstrofes púnicos de Costa, en 
quien se funde negación y aíormación. 

Pérez Galdós, sensibilizando sus puros 
sentimientos liberales, tenía la sana de-
liciosidad a la cual llegaba en sus escri
tos don Francisco Giner en su significa
ción pedagógica > de conexión en eí 
mundo. 

Pablo Iglesias, educando a la masa 
proletaria española en una conexión es
trecha, disciplinada y austera. 

Así ha podido produoirso el hermoso 
espectáculo de la revolución, úmoa en 
la historia política, admirable, del U 
al 15 de abril, días en que triunfantei la 
revolución, aparecieron conjugadas las 
grandes virtudes españolas: la alegría y 
la continencia. 

Ha podido verse a un pueblo triun
fante de un régimen milenario, y sin em
bargo, alejado de toda venganza. 

Se ha podido ver a un pueblo pobie 
que no se detiene ante las joyerías, por
que su nobleza y honradez le apartan. 

LaíS grandes urbes, lo mî mio que las 
aldeas más pequeñas, se sienten diobo-
sas y sueñan con una España grande y 
confían y ponen t̂ xlo su empeño en con
seguirlo. 

La República española debe su satis
facción a la conciencia individual y co
lectiva, y confirma la República nacien
te la libertad de cultos, base dé nuestro 
edificio. 

A 1̂ . asamblea constituyente incum
be decidir sobre las relaciones de la 
Iglesia y del Estado; mas no creáis que 
la solución sea otra que separar la Igle
sia del Estado, quedando aquélla per
fectamente amparada en todos sus cul
tos. 

La República española va a cuidar de. 
la enseñanza, de la justicia, de las fun
ciones primordiales del Estado; pondrá 
empeño sumo en la confirmación del 
maestro y del juez, difundiendo las en
señanzas por los medios modernos: «ra
dio», «cine», conferencias, etc., y en los 
juicios y tribunales, garantía máxima de 
la responsabilidad de los altos intereses 
que le están encomendado salvaguardar. 

La reforma agraria, en la que se de-
tenmina sobre los latifundios y el régi
men de eufiteusis pública, para que sir
va el interés individual de garantía per
manente. 

La República española va a ordenar 
los servicios públicos, procurando dar 
participación a los usurarios y al per&r 
nal del servicio, va a acometer la gran 
obra el seguro social, en el que va in* 
oluído el subsidio y el reconocimiento de 
personalidad del Sindicato, 

Uruguayos y españoles, fervorosamen
te, en nombre del Gobierno •provisional 
de la República, os «aluda el ministro 
de Justicia, y sabed que Eipaña se ¿ en

te joven, confiada en í f misma y segura 
del mañana.» 

Terminado su discurso, don Fernando 
de los Ríos cambió breves palabras con 
el director del «ideal» de Montevideo, 
imonsieur Ghiliam, que es a la, vez pre
siente de la Asocración de la Prensa de 
Montevideo. La conversación se mantu
vo- en términos . cordialísimos, haciendo 
resaltar Mr. Ghiliani la perfección de 
las comunicaciones, por la claridad con 
que ovó ésta. 

Acompañado por las personalidades 
antedichas, don Fernando de los Ríos 
abandonó el edificio, siendo despedido 
cariñosamente por todos. 

. r ~ m * m ~ * — 

LA SUBLEVACION DE FUNCHAL 

Rendición de las tropas 
rebeldes 

L I S B O A . — A l mediodía l legó la noti
cia, dir igida al Gobierno, de que a las 
nueve de la m a ñ a n a se habían rendido 
las txopas rebeldes de Madera. 

E l Gobierno ha enviado un radiograma 
pidiendo urgentemente detalles deloacon-
iccido. Inmediatamente el ministro del 
In ter ior ha enviado a todo el pa í s telegira-
mas a les gobernadores civiles, avisándo
les la reudición de los sublevados en Ma
dera y asegurando que e l orden an el con
tinente es absoluto. 

Kq mando de las fuieraas gubernativas 
en operaciones, in ío rmó a l Gobierno de 
que el gmeso de las tueraas desetnbarca-
uas ocupan todas las altitudes que domi
nan Machico, del lado del Norte. La van-
guarcüa ha ocupado la población de Aia-
CIJICO, haciendo prisioneros a l mañor ü a -
rao, comandante revolucionario de las 
fuerzas de i n t a n t e r í a , y ai segundo co
mandante, más 12 sargentos y 15 soi-
dacbus. instas tropas están tratando ue con
solidarse allí , para establecer una base 
en Machico y proseguir, ed. avance. La mo
ral de las tropas es excelente. LH ¡piuebio 
de C'anicai y su prior han cooperado con 
muy buenas intormaciones al desarrollo 
de las. operaciones. 

Relato oficioso do la rendición 

LISBOA,—Mí ministro de Marina, que 
se encuentra en la isla de Madera a bor
do del crucero auxiliar uüarva lho de Arau-
jo», r ad iogra l ió al Gobierno diciendo que 
había xecibiLdo un «radio» iíirmado por 
bousa JUias, ± re i r ía , Méndea dos l ié is y 
Lamoens, decdarandio que se rendían ante 
la superioridad del n ú m e r o y material de 
las tuerzas expedicionarias, a i i n de eyi-
Utr victimas entre la población de la isda. 

¿ 1 ministro de Marina in io rmó que or
denó su sumisión a las autoridades ante
riormente constituídasi y que m a n d ó ¿us-
penaer las hostilidades. A l mismo tiempo 
iei ici ta al Gobierno y al Jájóroito, y dice 
que se pueden suspender los envíos de 
personal y material que estaban prepa
rados. 

Ld presidente del Minister io, general 
Domingos Oiivieira, envió a l miuistro de 
Marina un ((radio» en el que le felicita 
en su nombre y en el del Gobierno de la 
Kepública, debiendo transmitir este salu
do a todos JÍUS oiiciales y soldados del Ejér
cito l a m á s cariñosa y entusiasta saluta
ción por el t r iunfo obtenido a costa de 
su digna e inquebrantable actitud en pro 
de los principios del orden y de la disci
plina. 

También fué enviado a i ooronei i ornan
do Bordes, comandante de fuerzas impor
tantes, n¡n ((radio» en el que se le felicita 
calurosamente y a las tropas de su mando 
por una etapa de triunfos que destaca las 

y 

Unos timadores, en combinación con dos 
falsos guardias civiles, estafan a unos oo-

me rolantes 

Hape p r ó x i m a m e n t e quince díjas dos 
industriales catalanes, llamados Jaime M i r 
Garriga y Jttamón Bonjach Bata l lé , domi
ciliados en la calle de Santa Agueda y 
Konda de 8an Pedio, respectivamente, de 
la ciudad condal, conocieron en un café 
de és ta a un individuo que les aseguró 
que se llamaba Antonio Muüoz, y que 
ica siempre en un automóvil , cuyo nú
mero de matríouLa no han podido precisar 
ios industriales. 

Estos hablaron de negocios con Anto
nio y le manifestaron que pensaban reali
zar un viaje por el alto Aragón , y enton
ces Antonio les propuso que vinieran a 
Madrid, donde él podría proporcionarles 
algunos asuntos que les convinieran gran
demente. Atendiendo a la invitapión de 
Antonio, llegaron el sábado los dos indus
triales a Madrid, donde el referido indivi 
duo les esperaba en la estación'. Después 
de dejarlos instalados en un hotel céntr ico, 
les ci tó para las cuatro de la tarde en 
determinado ((bar», y desde allí se d i r i 
gieron todos al domicilio' de Antonio, si
tuado en la casa numero 5 de la calle 
de Arriaza. En ese lugar Antonio les [pre
sentó a otro individuo, que di jo llamarse 
Santiago J iménez , el cual era por tádor 
de un male t ín lleno de billetes de Banco. 

A l decir de los industriales, Santiago 
les inv i tó a que contaran los billetes que 
había en el male t ín , y los industriales 
contaron hasta 17.000 pesetas en billetes 
de 100. 'Después de todo esto Santiago 
les exigió una fianza de 10.000 pesetas, 
qu« los industriales le entregaron a cam
bio del ma le t ín , añadiéndoles que se lo 
llevaran a su hotel, hasta e l cual les acom
pañar ía Antonio Muñoz. Santiago iría des
pués para llevarles unas patentes, y, si 
les convenían, se quedar ían con ellas, y 
si no quedar ía deshecho el trato. 

Los dos catalanes y Antonio salieron de 
la casa de la calle de Arriaza y como em
pezara a lloviznar pararon un automóvil 
del servicio públ ico, al cual ya se disipo-
nían a subir cuando hizo su apariciónt en 
aquel instante un teniente de la Guardia 
c iv i l , al que acompañaba un guardia del 
mi.smo' Ouerpo. 

Sí Totos ¿para qné rejas? 
\ o s proponía moíi no decir nada más 

que lo ya expresado, con relación a l reti
ro voluntario a que el ministro de la 
Guerra invi ta a los generales, jefes y 
oficiales del E jé rc i to ; pero el nuevo de
creto que aclara y amplía el del d ía 25, 
nos obliga a volver a ocuparnosf de la 
cuest ión. 

E l sistema es antieconómico, puesto 
que se trata de tpagar a personal ú t i l sin 
que trabaje; y que nunca resolvió práct i 
camente el problema que con la mayor 
buena fe acometieron los ministros t i tu la 
res de Buenavista, lo demuestra, e l nume
roso personal que al propio ministro actual 
impulsa a adoptar esta medida, siendo as í 
que desle hace m á s de medio siglo aplica
ron otras aná logas sus antecesores, para 
venir a tener que repetirla nuevamente. 

Luego, sino es económilpo, tampoco es 
eficaz. 

Es túdiese el resultado obtenido en cada 
• caso, con las disiposiciones de los minis-
j tros señores López Domínguez y Jovellar 
, instituyendo las Escalas de reserva retr i -
! buidas, del general Weyier creando los 
j denominados retirados por Guerra y del 
i señor La Cierva estimulando a dejar las 

filas a los que estaban a la cabeaa de los 
escalafones. 

De ese estudio se deducirá que la opi 
nobles virtudes militares y el alto espí i i - , nión que exponemos es tan justa como 
tu pa t r ió t ico de las fuerzas de mar y 
tierra. 

L a s i tualñón del oj^den poiblioo en la 
provincia de Guinea, a pesar de las natu-
ralee reservas del Gobierno, (parece no 
estar todavía esclarecida. Allí" fueron do-
portados hace tiempo elementos pertene
cientes a l a leg ión roja, y hace d ías co
rr ió el rumor de que se habían revolu
cionado, 

leal, y nadie podrá considerarla labor de 
oposición, ^ue j amás nos proponemos, por 
entenderla negativa. 

E l decreto aclaiatorio nos da la razón 
de un modo indirecto. 

En cuanto al personal, como en los ca
aos precedentes que citamos, la mayoría 
de los que aceiptaron el dejar las filas, se 
mostraron después a í repent idos . A f in de 

l conseguir voluntarios, se les ofrecen, has-
Díoese que ed vapor ((María Amelia», 1 ta laa ventajas que puedan concederse en 

que venía de la Guinea para la isla de ^ porvenir, que ya es oferta. 
Madera con rebeldes y algunae autoiridar 1 ^or otra parte, se leconoce que una 
des de la Guinea, ha sido aprisionado por • cuestión de tal importancia corresponde 
los navios de guerra, que ocupan la isla , a ^ Oortes disponerla, y el ministro an
de Madera, siendo obligado el buque a j te la eventualidad de que el Parlamento 
pontinuar su viaje a Lisboa, donde ha lie- | 110 apruebe ín tegro su plan, autoriza para 

Mte caso el derecho a re in tegrare a ao-gado, ignorándose todavía quiénes vienen 
h bordo. 

VEA USTED LOS ANUNfilOA 

QUE PUBLICAMOS EN 3MARTA 

PLANA 

tivo, 

En ¡primer término, no* parece edaro, pa-
m un siatema demoprátioo, llevar a las 
Gorte» un proyecto que si ésta* lo modi
fican eu algo, pueden quedar deátmídoé 
^ i * «f^etOfl, JJa una especie d# w w i ó f l 

E l teniente de la G-uardia c i v i l increpó 
a ^ t o n i o y le invi tó a seguirle a l Juz
gado de guardia, y dir igiéndose a loa in-
üiLstriales les manifestó que t ambién ellos 
habían de acompañar le , porque iban en 
compañía de un conocido estafador. Los 
industriales manifestaron que eran ino
centes, y sólo asi y mostrando su dopu-
uieiitacion el teniente de la Guardia c iv i l 
les dejó en libertad, no sin aaites tomarles 
sus nombres y direcciones. 

Seguidamente Antonio, siempre posee
dor del male t ín , «nbió al coche en compa
ñía de los guardias civiles, y desaparecie
ron. 

Cuando había transcurrido media hora, 
los industriales pensaron en la posibilidad 
de haber sido v íc t imas de vm t imo y se 
encaminaron a diferentes cuarteles de la 
Guardia c i v i l , en los que se hizo una in
formación, que dió por resultado el sabei 
que los guardias civiles eran unos estafa" 
dores disfrazadic®, y que, por lo tanto, 
los dos comeripiantes habían sido vícti
mas de un túno de 10.000 pesetas. Para 
cerciorarse más , se dirigieron a la calle 
de Arriaza, donde la patrona de Antonio 
les mani fes tó que éste sólo llevaba en la 
casa dos días, y que momentos antes se 
había despedido, abonando la cuenta. Les 
dos timados presentaron la cortrespondien-
te denuncia en la Dirección general de 
Seguridad. 

Robo de una cartera en un tranvía 

Cuando viajaba en un t r anv í a del pa
seo de las Delicias Jacques Marcel Ohar-
dulais, que vive en la calle de la Monte
ra, 53, le substrajeron la cartera, que con
tenía 16.000 ifraanpos y talonarios de che
ques de diversos Bancos. 

Muerte de una niña 

A ú l t ima hora de la noche comunicaron 
que en el Equipo Quirúrg ico del Centro, 
adonde fué conducida, ha fallecido la ni
ña Vicenta Mar t ín Alonso, a consecuen
cia de las heridas que sufría por haber 
sido atropellada en el paseo de E a m ó n 
y ( ajal por un automóvi l . 

E l Juzgado ins t ruyó las diligencias de 
rigor, personándose en el citado centro 
benéfico. 

Un hombre destrozado por el tren 

A las ocho de la noche de ayer, el tren 
t ranvía de Getafe arrodló a Andrés Fo rmó
se Menéndez, de setenta y tres años , casa
do, y con domicilio en la calle de Embaja
dores, 32, porter ía . 

E l infeliz quedó horriblemente destro
zado. 

En el hecho intervino el Juagado del 
Puente de Vallecas. 

sobre la representación nacional, que esta
mos seguros de que no se la ha propuesto 
el señor Azaña, aunque venga as í a resul
tar de los hechos. 

Por otra parte, si e l ministro compren
de que existe la probabilidad de que loa 
que se retiren vuelvan a filas ¿cómoi se 
explica que no haya esperado a que el 
Parlamento sancione su proyecto para 
aplioar]|ó definitivamente, que es como 
podía utiliaarse? 

.Por que si pueden volver, ¿ p a r a qué 
se han de i r ? y si se cuenta de antemano 
pon que las Cortes han de aceptar el plan 
ín tegro ¿ p a r a qué ofrecerles la posibili
dad de la vuelta ? ¿ No sería mejor esperar 
a la obra legislativa para aplicarla? 

Seguramente así lo cree el minis t ro ; ¡pe
ro, ta l vez se considere obligado a apre
surar el método, por estimar que convie-
áe al nuevo régimen abrir nna ancha puer
ta por la que puedan salir quienes lo hu
bieran de servir con tibieza. 

Si esto fuese, creemos que no es nece
sario, n i tampoco justo tener frialdad, i i -
quiera en el servicio. 

Todo mi l i ta r que ha firmado servir f ie l 
y legalmente y por su honor a la Repú
blica, lo ha rá as í , sin que tenga nadie 
derecho a ponerlo en duda, porque lo que 
l>iometen ios caballeros lo cumipilen siem
pre. 

De modo, que no creemos que haya 
prisa justificada para que se retire el per-
í»onal que pudiera reintegrarse a filas si 
las Cortes le mermaran ventajas. 

X. 

U l I U lU M i l 
ESLAVA 

iVâ va un étiftft verdad! El de «La 
princesa Tarambana», la superrevistaj do 
Arnicheá, Aba,ti y el maestro Alonso. 
I Vaya un lujo ! ,¡ Vaya, unas imujeres ! 

| Vaya un decorado! | Vaya... a Eslava \, 
y nos dará las gracias. 

MARIA ISABEL 

El éxito de la temporaíla teatral si
gue siendo la Jiueva y graciosisima cow 
media, de tfitifto Seca, «; Todo tpaxa 

ti 1», que se pone en escena diariamente, 
tande y noche, y cuenta por llenos sus 
representaciones. 

Contaduría con quince días de ajite-

El decreto de a l q ^ 
res se aplicará en i0 

pueblos S 

«Aun cuando, como ya ha man 
do el <iobierno provisional de 1̂  ' 
blica no es su intención re^ok-P^ ' 

Por 4 creto en toda su integridad el HT^T ú^ 
bletma que plantea la. reglamentac-6 ^ 
ios arrendamientos urbanos sí cree ̂  ^ 
suyo, en tanto el Parlamento dict 
normas definitivas que deba.n m * / las 
lo futuro esta cuestión, introducir ^ 
régimen vigente de alquileres ^ ^ 
modificaciones esenciales que.se a ^ 
en necesidades apremiantes o e x i / 0 ^ 
de indudable justicia. 

Es un hecho notorio que el p ^ j 
de la carestía, cuando no el de la, ^ 
sez de viviendas, es general en 
y se plantea con idénticas caracte?^ 
cas e igual intensidad en todos los 
tros de poblaibión, por pequeños ^ 
sean, sin que exista una razón que , 8 
tifique las excepciones establecidas^ 
presente. Entendiéndolo así el Gobiern 
provisional de la República, recoge \ ^ 
peticiones formuladas en tal sentido con 
gran insistencia por las comunidades de 
vecinos de los pueblos peque&os, en las 
que se solicitan el extender las disposi 
clones vigentes sobre inquilinato a las 
poblaciones menores de seis mil habi
tantes. 

A virtud de tales peticiones y habidd 
cuenta de la equidad de las mismas, co
mo presidente del Gobierno provisional 
de la República, y a propuesta del mi
nistro de Justicia, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo único.—A partir de la fecha 
de la publicación de este decreto, s< 
considerarán aplicables las disposiciones 
de los Reales decretos de 26 de dicienn-
bre de 1930, de 15 de marzo de 1931 y 
el decreto de 20 de abril del corriente 
año sobre arrendamiento de fincas urba
nas a todos los pueblos o centros de po. 
blación menores de seis mil habitantes.» 

H I P I S M O 

ReMikados del dócimotercei» dia: 
Premio Vertouquet,—1.800 metrea. 
Pripiero, «Caicedo», de Cimera (Bel-

monte). 
Segundo, «Bol d'.Or», del marqués del 

Llano de San Jayier (Hornera). 
Terceoro, <01iio«, de la Yeguada Miiitai 

de Jerez ( Leforeatier). 
Apueataa: ganador, 44 peaetaa; coloca

dos, 12 y 7'. 
Premio Granada (mixta . Eeaervada a 

IQS aiprendices).—•1.800 metoofl. 
Primero, ((Súper», del Wtfqués de Gia-

mosa (P. Gómez) . •< 
Segundo, «Blue Eye*», do V . y M. de 

la Cruz (J . de la Fuente). 
Tercero, «Lady Pondoland», de la* se

ñor i t a s 'de Carriói* ( ÜUio<iuiegui)., 
Apuesitas: ganador, 20 pesetas; cotoc*-

dos, 7, y 6,50. 
Preinio Anvin.—900 metros. 
Primero^ «Croisilles», del marqués del 

Llano de San Javier (Hornera). 
Segunda, «Kula))', de la Yeguada ügue-

roa (Perell i) . 
Tercero, ((Panamá», de la Dirección d« 

la Cría Caballar (Belmonte). 

Apuestas: ganador, 17,50; colocados, 

8, 14 y 7. 
Premio Ce^H».—2.400. metros. 
Primero, ((Atlántida», de Cimera (V. Ji' 

ménez) . 
Segundo, ((Píroteine», de L w * F^P* 

Sana (P. Gómez) . 
Tercero, ur imsoat i», de Cibera 

monte). 
Apuestas: ganadior (cuadra), bfiO; 0 

Ipcndos, 5,50 y 8,50. 
Premio Fresno.—1.600 metros. 
Primero, ((Adelaida IL>, cU CiB1011 

(V. J iménez ) . 
Segundo, «Nez de Fuce t» , de ^ 6eü0' 

ritas de C a m ó n (Hornera). 

Tercero, (cSceptre d ' O í » , de Valero W 

jo ( L e w * ) . tí 
Apuestas: giwnadjor, 7,60; oojocad^» 

y 12,50. # 
Premio J i m Oroyr (Jx»n^dic«p)•--,*• 

metros. 
Primero, uMarianb», de Francosco 

Uo (Lefotrestier). ^ 
Segundo, ((Manohette», del vapcV1*6 

Amboage (Iglesias). ^ 
Tercero, «Depot flaibor», í W 

Villamonte (Perell i) . $ 
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D I A R I O D E L A M A R I N A 

Consejo de Ministros 

[. ae 

- t e s de las cinco l legó a la Pr«-
^ el ministra de Estado, ei c m l 

^¿encaa ^ ^ periodistas que no llevaba 
" " ^ j ion de los eonbajadores, anadíen
la re solamente t en ía nn candidato d0 qXos nombramientos y que los demás 

designa el Gobderno. 
El presidente expuso a los periodistas 

^ que un Consejo de ministros, 
^ onvocado para esta tarde, ser ía una 
ei nara cambiar impresiones, toda 
reunión P'*1" • • . i TT 

ue no asis t i r ían los ministros de Ha-
.̂ enda Economía, Ins t rucc ión públ ica y 

^ ^ m i n i s t r o de la Gobernación dijo que 
rreharía ipor Ia J100^ a ^an Sebast ián. 

\cerca del problema de Cata luña , mani-
j }tó que se había celebrado una reunión 
¿e autoridades de aquella reg ión , dui-ante 

cual se había tratado del mantenimien-
¿el orden, reconociendo la plenitud de 

^¿eves al Gobierno, poderes que nunca 
l^bíft delegado, por lo cual se evitaban 
jos rozamientos que pudiera haber. 

__¿y en Bilbao?—le preguntaron. 
__Pues en Bilbao, se ha celebrado una 

eXtra'Círdinaria manifes tac ión , y la llega-
la del señor Prieto fué acogida con gran 
entusiasmo. 

ministro de Fomento anuaició que 
¡uarcharía a Asturias para inaugurar el 
lucnumento a «Clarín». 

Poco antes dé las seis de l a tarde llegó 
P. Temando de los Eios, quien se most ró 
satisfechísimo del viaje realizado a Va-
lladolid. Toda Cast i l la—dijo—está entu
siasmada, enfervorizada con el nuevo ré
gimen. Su entusiasmo es ta l , que da la 
sensación de pueblo joven. Esto no se ad
vierte solamente en las grandes capitales, 
sino también en los pueblos pequeños, ta l 
como el de Olmedo, en el que me detuve. 

Los demás ministros no hiecieron nin
guna manifestación de in te rés . 

Minutos antesf de comenzar la reunión , 
llegó a la Presidencia el fiscal de la Repú
blica, señor Galarza, a quien los periodis
tas manifestaron que en un salón inmedia
to se hallaba el general Coronel, E i señor 
Galarza repuso que este asiunto no era de 
gu competencia, pues había pasado al fue
ro de Guerra. 

Nota oficiosa 
£1 ministro de Marina faipilitó a los pe

riodistas la siguiente ¡nota: 
((Presidencia.—Adaptando los Códigos 

penal, común, mi l i t a r y - de Marina a la 
actual forma de gobierno. 

Estado.—^Se dió cuenta de la combina
ción de embajadores, que no l legó a u l t i -
maree, en espera de que regresen los mi
nistros auséntés. 

Gobernación.— Se aprobó uai proyecto 
de decreto ampliando hasta, tres el núme
ro de diputados provinciales representan
do de la capital para iaci i i tar la reunión 
de las Comisiones. 

aprobó otro decreto dejando en sus
penso el reglamento provisional de la Po-
kcia gubernativa. 

Guerra.— Nombrando cap i t án general 
dei üjército ial teniente general don i r a n -
Qiflop Aguilera y Eigea, sin que esta desig-
^cióa implique precedente n i oomprome-
^ un criterio o rgán ico para el porvenir. 

Justicia.—Se aprobó un expediente de 
adulto a favor de J o s é Aaitonio Garc ía 
^dilla, rebajando a ocho años la pena 
- ^ueve de reclusión, de acuerdo con la 

iaU de gobierno del Tr ibunal Supremo v 
usejo de Estado. 

^xteudiendo a l l í m i t e de 20.000 pesetas 
&5 pleitos de menor c u a n t í a y dictando 
^ífUs para los pleitos en curso, 

Üacieudo extensivos los beneficios del 
^eto de alquileres a las poblaciones me-

^ de 6.000 hab i t an tes .» 

A la salida 
^ las siete y media abandonó el Con-

de ministros el señor Maura por te-
^ue marchar a la es tación a empren-

... ^ el sudexpreso su viaje a San Sebas-
•̂Q- Anunció que el ministro de la Gue-
* daría la noticia de un impor tant» d»-

^ alto cargo. Que r©»p#oto a la 
^ 1Uación diplomática se habían cam-

impresiones sobre los nombramien-
J<i ^ embajadores. 

^ i d a m e n t e sal ió ei ministro do I V 
^ tener ma¡ncbar también de 

^u d i r e c c i ^ a Oviedo, y quedaron 
^ ^ con, él presidente los ministros 
- 1& 0u( 

bía tratado de los nombramientos de em
bajadores, pero dejando sin ultimar la 
combinación por dos razones: una, la au
sencia de los ministros, y la otra, porque 
ha de consultar si aceptan los cargos para 
que han sido propuestos los señores don 
José Rocha, de Barcelona; don J o s é Esta-
dellas, de Lér ida , y don Eemando Gasset, 
de Castellón. 

A l auinistro de Marina se Je p r e g u u t ó 
sobre la provisión de cargas de contadores 
de la Armada, y con tes tó que ésta, como 
otras cuestiones relaciopadas con el perso
nal de la Marina de guerra, antes era ob
jeto de un estudio meditado, pues la es
tructura de estos Cuerpos es muy distinta 
a la del Ejérc i to y no puede aplicarse a 
ellos la norma general de los militares. 

E l ú l t imo en salir fué el jefe del Go
bierno, quien dijo que marchaba a visi
tar al general Aguilera para darle cuen
ta del uombramieuto de capi tán general, 
y se negó a dar nombres de embajadores, 
alegando que antes debían conocerlos los 
ministros que estaban ausentes, los cua
les han de dar su aceptación. 

Una nota del fiscal de 
la Kepública 

Poco aintes de empezar el Consejo lle
gó el general Coronel. Después llegó el 
fiscal general de la, República, señor 
Galarza, que, refiriéndose al caso del 
general Coronel, dijo que era asunto 
que había pasaoo ya al fuero de Guerra. 

Poco después de las seis abandonó la 
Presidencia el fiscal general de la Re
pública, que dictó a los per.odistas la 
siguiente nota • 

«El fiscal general de la República, 
que jnantiene el criterio de ser deber de 
la Administración ue justicia, sobre ma
niera en su parte referente al Ministerio 
público, el actuar con el máximo de pu
blicidad compatible en primer téiumno 
con el obligado secreto de los sumarios y 
en todo caso con el respeto que ha de ter 
nerse a las personas, aún suponiéndo-
ictó incursas en comisión de delito, quie
re de una vez para siempre, y para evi
tar en lo posible, inútiles advertencias en 
la Prensa mianifestar que en ningún mo
mento dejara de precederse con sereni
dad ; ni una sola querella o denuncia se 
hará sin el debido fundamento y sin ©i 
contenido necesario para, la aportación 
de la prueba indiciaría, que conduzca a 
los jueces al esclarecimiento de los he
chos. 

Ello obliga incluso a la parsimonia; 
pero todos los ciudadanos que tienen de
recho a que la justicia1 sea inexorable e 
igual para todos pueden tener la seguri
dad de que con los requisitos enuncia
dos se exigirán las sanciones penales en 
procedimiento legal a los que liubiesen 
delinquido, cualquiera que sea su clase 
social o posición económica y sus pro
fesiones, sin que jarniás sea estímulo la 
venganza, pero nunca tampoco obstácu
lo la influencia o el poder personal de 
algunos.» 

EN OVIEDO 

^ajo y Comunicaciones 
H ) fcT y ¿lljairto <se doó por teami-
^ t ó i ^ ^ i ^ y el ministro dp Már ina 

t, *^ota oücao«a. 

iftrra, 3£arina, Es.tado. Justicia, 

Inauguración del mo
numento a "Clarín" 

OVIEDO.—Eñ el expreso llegó a esta 
población el ministro de Fomento, don 
Alvaro de Albornoz, acompañado de sn 
hijo y varios amigos, para asistir al ac
to orgnizado como homenaje a «Clarín». 

En la estación, el ministro de Fomen
to fué recibido por las autoridades lo
cales y numeroso público. 

En el coche del alcalde, y acompaña
do de éste, el ministro de Fomento mar
chó desde la estación al domicilio del 
presidente de la Audiencia. 

Ya en el domicilio del presiden i p Ce 
la Audiencia, el ministro de Fomento se 
^somó a uno de los balcones pronuncian
do breves palabras de salutación al pue
blo asturiano y agradeciendo el recibí 
'miento qu© se le tributaba. 

A las once de la mañana, y después 
de un breve descanso, el ministro acom
pañado de las autoridades, se trasladó a 
la Universidad, visitando el aula de 
aClarín». 

En el teatro Campoamor. y a causa 
de la lluvia, se celebró, una vez realiza
da aquefla visita, el acto que debía te

ner lugar al aire libre, en el campo de 
San Francisco. 

La amplia sala del teatro citado &u 
encontraba complétame ate. llena de pu-' 
blico. En la fachada deb edificio ss co
locaron varios altavoces, con objeto de 
que centenares de personas que se en-
L-oiuraban en los alrededores del edifi
cio pudieran escuchar los discursos. 

El rector de la Universidad ofrece el 
monumento a la ciudad, dedicando elo 
gios al gran escritor. 

El alcalde, señor Loredo, acepta gus 
íoso el monumento en nombre de I-i 
ciudad, y promete será conservado pa
ra enseñanza de la generación futura. 

Se levanta a hablar el señor ministro 
de Fomento y es acogido con una salva 
de aplausos. 

Comienza lecordando su vida en Ovie 
do y la época en que fué discípulo de 
«Clarín». Elogia las condiciones de aus. 
teridad y justicia del ilustre catedráti
co, y dice que todos sus alumnos, aun 
que repartidos por España, conservan 
e' espíritu libera] d-A maestro. 

Relata anécdotas de «Clarín» y traz;* 
su semblanza entre grandes aplausos. 

Alude a la política de España hacien 
do severa crítica del pasado y refirién
dose al presente dice que sin cultura no 
hay democracia, y que en ésta ha influí-
do extraordinariamente la gran obra do 
«Clarín». 

Finalmente habló don Leopoldo Alas 
Argüelles para agradecer, en nombre de 
la familia, el monumento y los elogios 
tributados a «Clarín». 

Seguidamente, y como el tiempo ha
bía mejorado .algo, ios concurrentes w 
trasladaron al campo de San Francisco, 
donde fué descubierto el monumento, 
obra del escultor asturiano Sr. Lahaga. 

Los invitados al acto fueixm obssquia-
dos con un .almuerzo" íntimo. 

Después se trasladaron al Ayuntamien
to, donde ei ministro recibió a numero
sas comisiones que fueron a saludarle. 
Terminado el desfile de aquéllas el mi
nistro se trasladó a la estación, saliendo 
para Madrid. 

N o t i c i a s p o l í t i c a s 

Manifestaciones del presidente 

E l jefe del Gobienro estuvo toda la ma-
ñaur. trabajando en su despacho oficial de 
la Presidencia. JSO recibió uiuguna visita 
Cerca de las dos de la tarde salió el presi-
deute y se encon t ró con un grupo de pe
riodistas. Uno de éstos le p r e g u n t ó : 

—¿ Ha recibido usted una carta de don 
Miguel Villanueva relacionada con la de
tención del señar Maroh? 

— L a Pres idenc ia—contes tó—uo inter
viene para nada en este asunto. 

E l periodista nuevamente le p r e g u n t ó : 
•—¿ Pero usted no ha recibido esa carta ? 
— L a Pres idencia—ins is t ió—nada tiene 

que ver, he dicho, en este asunto. Son 
los tribunales los que in te rvendrán , y tan
to es así , que no se e n t e r ó de la detención 
hasta que aquella tarde lo dijo el uiinis-
tro de la Gobernación. 

Manifestación del ministro de la Cober 
nación 

E l ministro de la Gobernación maniies-
tó al recibir a los periodistas lo siguiente : 

He recibido la visita de algunos fabri-
baptes de Cataluña, que vienen muy alar
mados porque están retirando los pedidos 
de toda España . Yo les he hecho presen
te que no hab ía motivo fundamental para 
sentir el resquemor de que el resto de 
España se manifieste así j para esa ani-
madversioin contra la industria catalana; 
pero que era preciso que pensaran que el 
Gobierno uo podía sopesar por sí solo la 
actuación ciudadana de Cata luña . Dice 
que estaba seguro de que la cordialidad 
se m a n t e n d r á hasta el u l t imo incitante 
y que se l legará a normas jur ídicas que 
están fijadas ya de antemano; pero tam
bién les he añadido que era preciso que 
los ciudadanos catalanes expusieran clara-' 
mente su opinión y demostraran cuá l era 
su manera de pensar. 

En la seinana actual—anadió—no recibi
ré ninguna visita. Me propongo dedicarla 
en absoluto a resolver expedientes electo
rales, ya que pasan de dos m i l , y que 
quiero resolverlos en breve. Es i n ú t i l que 
unos y otros candidatos me fríaA a cartas 
de recomendación, pues he de reconocer 
los expedientes sin saber cuál es el color 
político que tienen los reclamantes. Sólo 
me he de f i jar en si hay coacciones o 
atropellos. Si loe hay, anu la ré las eleccio
nes, si no las hay, las aprobaré . 
•>•>«:• •:»•:• •> •> •;• .>.;. .> .>.:• ••>*:•• ••>.>.>.> .> .> 4*4** 

«Sindicato de publIcidarfa.—Sarbieri, $, 

A dos anarquistas se 
les ocupan dos maletas 

con sesenta y siete 
bombas 

Los primeros infotynes 
ZAKAGOZA.—Informada la Piclicía de 

que viajaban en el tren ráp ido procedente 
de Barcelona los anarquistas Lorenzo Az-
nar Solanas, perteneciente a l gremio de la 
madera, y Francisco Berganza Laguardia, 
a lbañi l , que venían a Barcelona, procedió 
a la detención de los mismos en el tren. 

A i ser detenidos se les ocuparon dos 
maletas que contenían 67 bombas de for 
ma de p i ñ a ; dos cargadas y 65 descar
gadas. 

Dichos anarquistas, que viven en Zara
goza, fueron sometidos a un detenido in
terrogatorio. 

Más detalles de la detención 
ZARAGOZA.—Encont rándose en la es

tación de Francia, de Barcelona, el agen
te de Vigilancia Mauricio Iglesias, y por 
haber prestado servicio durante algunos 
aii > en Zaragoza, reconoció a un sujeto, 
Ullainado Manuel Damián , que en el an
dén conversaba con otros dos, uno de los 
cuales llevaba guardapolvo. Estos dos úl
timos lomaron el tren rápido de Barcelona 
a Madrid, con dirección a Zaragoza. E l 
agente Iglesias in t e r rogó entonces a Da
mián , y al cachearle encontró le unos do
cumentos y una pistola. Iglesias, en vis
ta de ello, detuvo a Damián , y , a conse
cuencia de esta de tenc ión , por el jefe de 
la brigada, señor Bravo, se telegrafió 
a los agentes de Vigilancia de ser
vicio en el tiren citado para que interro
garan a los que, después de hablar con 
Damián , habían tomado el tren. Estos re
sultaron ser Lorenzo Aznar Solanas, de 
veinticuatro años, perteneciente a l gremio 
de la madera, 3- domiciliado en Zaragoza, 
en la calle del Porti l lo, 92, y Francisco 
Belganza Laguardia, a lbañi l , de veinti
nueve años, casado y habitante en Zara
goza, en la calle de Mayoral, 20. Fuei*>n 
interrogados y detenidos en el tren, pasa
da la estación de Caspe, por el inspector 
de servicio D . Francisco Bautista; el 
agente D. Guil'lenmo Gómez, en unión 
del agente de la planti l la de Barcelona 
D . Francisco García, que viajaba con per-
miv , recibiendo órdenes telegráficas to
dos del jefe de la brigada de Barcelona, ¡ 
Sr. Bravo. Se les ocuparon dos maletas, 
una .más grande que otra, las cuales con
ten ían , entre algunas ropas y utensilios 
de aseo peonsonal, 67 bombas de mano de ¡ 
t a m a ñ o de piña, de las cuales dos estaban , 
cargadas, y descargadas las 65 restantes. 
Las bombas tienen unos 15 cent ímetros 
de diámetro longitudinal y son de color 
gris plata. Con toda precaución detuvie
ron a los dos individuos, siendo conduci
dos a la Comisaría de Policía en un coche 
por varios agentes que esperaban en la 
estación de esta ciudad. 

Antecedentes dé ios detenidos 
S e g ú n los datos que el Giabinete A n t r o 

pomótrico de la Pol ic ía dé Zaragoza posee, 
Manuel Damián , que es el detenido en 
Barcelona, fué detenido en Zaragoza el 27 
do noviembre de 1920, iíomo presunto au
tor de la colocación de una bomba eíí el 
au tobús del servicio ptúblico que recoma 
el trayecto de la- plaza de la Const i tución 
a Torrero. E l 5 de agosto del mismo año 
ing le só aquí en el Depósito de Mendici
dad, siendo trasladado en calidad de men
digo a Barcelona, con el nombre de To
más ü rbegoso Gregorio, También usaba 
el nombre de Manuel Carpintero Damián . 
Los detenidos Aznar y Berganza, al serlo, 
no opusieron ninguna resistencia. Una vea 
abiertas las maletas por los agentes, les 
colocaron a ambos las esposas y los condu
jeron detenidos durante el resto del viaje 
hasta llegar a Zaragoza, tomando los debi
das precauciones para que ¡no sé fti^aseín, 
Según datos también de la Policía de Za
ragoza, Lorenzo Aznar fué presidente de 
una federación ibérica de anarquistas. 

Fna vez los detenidos se hallaron en la 
Comisaría, ins t ruyéronse las diligencias 
para ponerlos a disiposición del juez del 
distr i to de San Pablo, de esta capital. 

Las dos bombas cargadas fueron con
ducidas, con toda clase de precauciones, 
al Parque de Art i l ler ía , para su anál is is! 

E l jefe de Policía de Zaragoza, señor 
Olivares, comunicó la detención al d i r e o 
ter general de Seguridad, y el goberna
dor, señor Dórente, d ió amplias facilida
des a la Prensa para los datos relaciona
dos con el suceso, manifestando que lo 
había comunicado al ministro de la Go
bernación. 

Los detenidos Aznar y Berganza son 
dos sujetos jóvenes y bien vestidos. 

Todo el mundo elogia la conducta del 
policía D . Mauricio Iglesias, muy conoci
do aquí , quien, por su acertada actuación, 
ha evitado seguramente un d ía de luto 
a la ciudad. 

Eeol Academia de la Historia (León, 
número 21), de tres treinta a siete de 1$ 
t t tde . 

Biblioteca Nacional (paseo de Recolé* 
tos, 20), de ocho de la mañana a dos de 
k tarde. 

Archive flistóñeo Nacional (paseo de 
Eecoletos, 20), de ocho de la m a ñ a n a 
dos de la tarde. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
del Hipódromo) , de ocho de la m a ñ a n a 
a dos de la tarde, excepto el mes de agos
to, que se dedica a la limpieza. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve de la mañana a dos de La 
tarde. 

Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del País (plaza de Ja V i l l a ) , 
de ocho de la m a ñ a n a a una de la tarde. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2) , 
de nueve a doce de la m a ñ a n a y de tres 
a seis de La tarde. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
59), de diez de la mañana a una de la 
tarde. Los domingos, de diez a doce de 
!a mañana . 

Talleres de la Escuela Industr ial (Em
bajadores, 88), de ocho de la mañana « 
ana de la tarde. 

Escuela Superior de Arquitectura (Es
tudios, 1), de nueve de la mañana a una 
l e la tarde, excepto el mes de agosto pa
ra proceder a la limpieza general. 

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
aúmero 70), de ocho de la m a ñ a n a a dos 
>le la tarde, excepto la segunda quincena 
de agosto, que se cer rará por la limpieza 
de libroe. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104), 
de ocho de la m a ñ a n a a dos de la tarde. 

J a r d í n Botánico (paseo del Prado) do 
ocho de la m a ñ a n a a dos de la tarde, ex
cepto el mes de agosto, que se cerrará 
para la limpieza. 

Biblioteca Popular del dis tr i to de 
Chamberí (paseo de Honda, 2), de seis de 
la tarde a diez de la noche; los domingos, 
de diez de la m a ñ a n a a una de la tarde. 

Biblioteca Popular del Hospicio (¿San 
Opropio, 14), de seis de la tarde a diez 
de la noche; los domingos, de diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Biblioteca de San Isidro (Toledo, 43), 
de diez de la m a ñ a n a a dos de la tarde. 

Biblioteca Popular de la Lat ina (Ma
yor, 85), de seis de la tarde a diez de la 
noche; lo» domingos, de diez de la maña
na a una de la tarde. 

Museo de Eeproducciones Ar t í s t i cas 
(Alfonso X I I , 68), de diez de la maña
na a una de la tarde, y de cuatro a siete 
de La tarde. 

Museo Arqueológico Nacional (Serra
no, 13), de diez de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde; los domingos, de diez de la ma* 
nana a una de la tarde. La consulta de 
libras requiere autorización del jefe del 
Museo. 

Centro de Estudios His tór icos (Alma
gro, 26), de nueve de la m a ñ a n a a una 
de la tarde y de cuatro a ocho de la t a r 
de, cerrando en agosto por la limpieza y 
recuento. 

Bibliotecas y Museos 
Servida* por el Cuerpo FacultatiTo de 

Archiveros. Bibliotoraría v ArqtiíVÍlofffV». 
se encuentran abiertas todoe los día* )a-
horahleí IAH sijrttientf^ : 

Eeal Academia Española (Felipe, IV 
nútaero 2). de ocho a doce de la mafiamu 

Espectáculos 
E S P A Ñ O L . — A las 7, Una conquista 

difícil. A las 10,30, Juan José . 

C O M E D I A . — A las 10,30, Margarita, 
Armando y su padre. 

M A R I A I S A B E L (Antes, Infanta Isa
bel) .—A las 6,30 y 10,30, ¡Todo para t í ! 

C A L D E R O N . — A las 6,30, L a moza vie
j a . A las 10,30, Mar ía la Tem.pranica, y 
Agua, azucarillos y aguardiente. 

F O N T A L B A . — A las 6,30 y 10,30, Llé
vame en tus alas. 

L A H A . — A las 6,45, Tierra en los ojos. 
A las 10,30, Paca Faroles. 

E S L A V A , — A las 6,30, Las guajpas. A 
las 10,30, L a princesa Tarambana. 

V I C T O R I A . — A la» 6,30 y 10,30, La 
prima Fernanda. 

A L K A Z A R . — A las 5,30, L'ennemie. A 
las 10,30, Le venin (de Berstein). 

F U E N O A R R A L . — A las 6,30 y 10,50, 
Rosas de .sangre, o el poema de la Repú
blica. 

R O M E A . — A las 6,45 y 10,45, La n iña 
de la Mancha. 

MUlAVILLíAiS . —-A las 6,30 y 10,30, 
Paloma da Embajadora*. 

MUÑOZ SECA.—A las 6,45 y 10,45, 
De muy buena familia. 

CIBOO D E P R O m — T a r d e , n-a hay 
función. A las 10,30, Grandiosa función 
de circo. Exi to cumbr» de todo el pro^ra-
ttia y de las nuevas .atraeciones Pompoff 
y Teddy. B r e y l k r ^ Derocroy (él hombre 
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Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS D E L MES DE MAYO DE 1M1 

Linea deí Cantábrico a CubfrMéjico 

E l vapor ((Habaua», sa ldrá de Bilbao 
y Santandei' el 18 de mayo, de Gijón el 
19 y de Coruña el 20, para Habana y 
\ eracruz, escaauudo eu A ueya Yô -'k al 
regreso. 

r r ó x i m a salida el 18 de jun io . 

Línea del Mediterráneo al Brasil Plata 

E l vapor «Argentina», s a ld rá de Üar-
teicna ex 5 de inayo, de Aánieiía y Mála
ga el 6, y ue Láciiz el 8, para Santa Urus 
de l é ñ e n l e , ü í o de Janeiro, Montevideo 
y liuenos Aires. 

P r ó x i m a salida el 5 de j i m i o . 

Línea del Mediterráneo a Nueva York-

Cuba 

E l vajpor ((Marqués de Comillas», sal
d rá de Darceiona y TaiTagona el 7 de 
mayo, de v aiencia ei 8, de Alipante el 
9, da Maiaga ed 10, de Cádiz el 12, y 

de Vigo el 14, p u » IXmfm YflA v ^ 
baña. ^ ^ ^ 

P r ó x i m a salida el 7 de juauj). 

Línea del Mediterráneo a Cuba Nu 
York 6Va 

E l vapor ((Manuel Calvo ),> 
Barcelona el 21 de mayo, de'.Vale * 
2^, de Málaga al 24 y de C á d i / ^ * 1 
para Las Palmas, Santa Crua de T 
fe, SanXa Crua de la Palma, Santia!^? 
Cuba, Habana y ISueva York. 

P r ó x i m a salida el 21 de junio 

Linea del Mediterráneo a Puerto p 
Venezuela Colombia ,Co 

E l vapor ((Magallanes», saldrá de B 
ceiona, el 25 de mayo, d« Valencia el <* 
de Málaga el 27 y de Cádiz el 29 p^J 
Las Palmas, San Juan de Puerto' üia*1 
L a Guayra, Puerto Cabello, CuracaJ 
Puerto Colombia y Cristóbal, escaiaaü 
al regreso, en Santo Domingo. 

P róx ima salida el 26 d(e junio. 

A S O R 
Frooiiutoec n á a t r o SS^-MAOJIIQ 

I M P ü E í s T A >: L I T U Q R A P I A > : R E L I E V E S :-: ÜBJJSTQtí UM 
ESORITOEIü LLBÜÜS H O J A S M O V I B L E S :-: ENOUjLDERr 
SXZlOJx L;-: A R T I C U L O S D I DIBUJO J-J CAJAS PAHA ÍÍOOÜ. 
MKNTOa CM: C A R S K t a Ü-J CÜÍTAJS PARA MAgUIfiAá. STC, 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
Él Alwoéfi» 

• k M Ü r p f t f l t t t r l o j MARIANO fil k H t A t Y H L l i A 

fMlMMalaria. - Akiateftato** - Compre f vente de finoee. - Iníor-
eafteiosee poeeeoiiM y á t ¿fiwimio, - Altaee y bajee en Le contnbu-
néM* Obíesoiós do toda elaie de «ertáleftdoe ea áepeírdenjpie* oi-

Áeujttoe ta g m n l . 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 

n 
n 

Oficina en Londres; 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 
de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas imarinas, blindajes, artilleríá^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compaflía: Astilleros de Barrow-in-Fames (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-m Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seífield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de ivasgo rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayfórd; fábtka de cañones de fue^o rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C .* Sra. rlacencia-(*uipúzcoa-Espafia); fábrica de cartuchos 
metállbos & Bí^minghara; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladlas de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de'gue-

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeai 
y Eynsford.—Baques de guerra construidos en los astillerosíde di-
Fumes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 2S,500 caballos, para el CÍobierno brasileño; 
•Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, dé 15.000 toneladas y 
19,700 caballos, para el Gobierno /ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10,950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15,200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de U,807 toneladas y l2,500-caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, sé l lame «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal*, cru

cero de primera clase,.de 13.550¿toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y»«Skinuscher>, cruceros tipo «Scout*, clase de 2.ÍKX) tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.358 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera da» 
se, de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengfcance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hoafue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas r 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Bmpress of India» «Biopress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 cafcaMos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bnpues 
de distintas cU*»s. 
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D I A R I O 

A R I N A 

P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÜOLES 
Sin la tJuit cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
. En la tercera: SETENTA Y CIN-

C0 CENTIMOS 

RECLAMOS ESPADOLES 
Notíciis y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticia*, artículo! fiianciiros 
y comunicados, preoioi coi-

renfionaleg. 

"AHEMO 
LA MARIA MAS ABRIÍ lT*8* 

H F A I R K A B i a N ALIMAÑA 

Transformadores, 

. Cascos, Reostatos, 

R e c t i f i c a d o r e s 

A H t M Euge Runde 
t M A S « I S » 

£1 moderao y ye famoso prepcnfto ds tupreaf hi«deae L I D E S 'S&tJSSS&VdK 
tos éxitoe fia elcenaeido n el extaaajaro eogQ» elemento ineupereWe é e 
«OÍ efeetoe ^rerentiToe, oumtiToe y de r e j w a a e ó a i e n t o ¿ti oaüe, ea te 
pfinoipaite perfumerítt ¿e e ü a Porte, al yri l ta |e g,§« 
M á g e Taeetfo terfeanáeta efds inen»ifloe« f U i r e l u g 

IPAMÍIM, qae tal-
y de eeosnbto-

i la imim m UM 

F E D E R I C O B O N E T 

del mando M^ef i 
en se despacho. Sentuo»a encnadernadda e tede ^JJ ^ i » ^ 
iacretWe» y soporteWes harta para « o í ^ ^ H L L S d e ^ » 
una f»moM Enciclopedia • mn inMmeble:bibliote« de J J ^ H -
caerpet. ilncreiblel llacreiblel sí; per» pida dstetteo y 

y se aseftlirará. 
StRtrt L H W KM- A ^ 4 I 0 H D M 4 

Señas 

Proíesidn 


